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A R T l C t L O 1 0 . " 

Pregunta 10." ¿A quéfrcdos deberán siihir los cereales propios 
para estar seguros de que conviene la entrada de los ágenos? 

En cuanto á el alza en los precios no pueden señalarse reglas 
seguras y generales por las razones que dejamos espuestas en nues-
tros artículos anteriores al hablar de la esDortacion de los cerea-
les; pero puede adoptarse un tipo también aproximado á la certe-
za, en cuanto esta sea posible. 

El principio general y primero que debe fijarse en esta materia 
es, que se permita la importación de cereales, cuando sus precios 
lleguen á ser tan gravosos á la mayoría de cada provincia, que 
imposibiliten los medios de subsistencia y produzcan la miseria en 
las clases no propietarias y a las que lo son en pequeño. 

Mas el tipo, el principio es relativo, según la mayor ó menor 
riqueza general de cada poblacion y según la proporcion ó despro-
porción entre la retribución del trabajo y las necesidades que so 
han de cubrir indispensablemente. De aquí que deberán tenerse 
presentes y por reproducidos las bases y observaciones asentadas 
en las respuestas 6." y 7.", Con la limitación de que en este caso 
no debe esperarse ni atender á la relación dé los precios de los 
mercados surtidos ó litorales con los surtidores ó centros de pro-
ducción, porque el alza siempre produce un mal tangible, cuales-
quiera que sean las causas ó las circunstancias de ella. 

Aplicando estos principios á Almería, será conveniente, necesa-
ria la importación, cuando la hogaza de pan bazo llegue al precio 
de once cuartos; porque es física y moralmente imposible soportar 
los precios mas caros, á no suponer que se condene la mayoría de 
las clases á la mendicidad pública ó á la vergonzante y secreta. A 
mas precio que el indicado, las clases no propietarias y las que lo 
son en pequeño se sacrifican en bien d e los negociantes y de algu-
nos agricultores, llegando la indigehcia'cíon rápido y espantoso fn-
cremento á 'un grado de desesperación tal, que no podria calmarse 
sino tal vez con derramaniiento de sangre y con cargas de caballe-
ría, lo q u e á la verdad no es un medio ni principio aconsejado por 
la ciencia económico-administrativa, lii un recurso que decide la 
cuestión bajo ningún aspecto. 

Pregunta 11.® ¿En qué puntos deberán tornarse aquellos precios, 
si en los litorales distantes de los centros de producción donde mas 
prontamente se siéntenlos efectos de la escasez, ó en los ya indicados 
de Castilla y la Mancha.? 

Para permitir la importación el tipo de los precios debe tomar -
se en los puntos litorales distantes de los centros de producción, 
sin perjuicio de que en estos Se adopte, cuando en ellos se sientan 
el a za ó la carestía. Los puntos litorales están mas espuestos á es-
tas, porque son muy poco productores, de consiguiente los males 
se sienten mas pronta y terriblemente; estos males les afectan con 
todo su horroroso poderío, aunque en los centros de producción 
haya abundancia y baratura; los ajios se combinan y realizan á 
pesar de ellas, ó mas bien basados en ellas, y las crisis son espan-
tosamente amenazadoras. 

Si el alza ó la carestía se encuentran eri lös' centros de produc-
ción, debe atenderse al remedio de sus padecimientos, porque mi-
litan las mismas razones que para favorecer á los puntos litorales; 
ademas de que en estos se notarían bien pronto la carestía ó el al-
za cuando la hubiese en aquellos, porque mal puede haber una 
baratura constante en los mercados litorales (5 snrtidos cuando no 
la haya en los centros de producción ó mertadós surtidores. 

Pregunta 12." ¿Por cuanto tiempo deberán sostenerse sin altera-
ción de baja aquellos precios, y en cuantos mercados para que no 
pueda ser peligrosa dios puntos de producción la entrada de los cerea-
les estrangeros.? 

Un mes en que el precio del alza esceda del designado en la ros-
.^ in i ic ro 9 1 . 

puesta á la pregunta 10." es tiempo m u y suficiente para permitir 
la importación. En un mes se padece mucho, la crisis puede ser 
m u y terrible. A un mes se agrega también el t iempo que se tarde 
en resolver afirmativamente la importación por la autoridad, y r ea -
lizarse esta medida. 

Los mercados deben considerarse para este efecto aisladamente; 
no cabe en este caso equilibrio entre ellos cuando se ha roto d u -
rante un mes y ha sido insuficiente el comercio interior y el de 
cabotaje; prolongar la situación y la espectativa, habiendo profua-
dos padecimientos á la vista, es como un múdico que pudiendo cu-
rar de una afección gravísima en dos dias á un enfermo, por te -
mor de un daño dudoso lo dilatase po'r quince ó veinte, confiándo-
lo á la naturaleza. 

Durante un mes las autoridades de provincia y aun el Gobier-
no pueden adoptar medidas para restablecer el equilibrio, si este no 
se lograse, ¿porqué se habria de esperar á los resultados de las 
transaciones particulares? ó á la voluntdd dc los que tienen acopia-
dos los cereales y causado el alza.? 

Pregunta 13." ¿Cuando deberá cesar su admisión para que ni las 
provincias escasas de ellos puedan comer el pan á subidos precios, ni 
las productoi-as encuentren obstruidos los caminos de dar sa'.idaásus 
productos sobrantes.? 

Cuando cesen los motivos que reclaman la importación deberá 
cesar esta. No antes, porque entonces no se conseguiria el objeto: 
nodespues, porque seria lastimar sin motivo los intereses de la agri-
cultura y del comercio. La calificación de la oportunidad para sus-
pender la importación, es del momento; apreciarlas circun.stancias 
corresponde a! poder, según los datos que ostenten ellas mismas. 

Preguntas li y No son interesantes para esta provincia. 
Pregünta 16." ¿En hs cinco, ochoó diez años lUlimos, á qué pun-

tos se han destinado los granos sobi'antes de esa proi-incia, ó cual es 
el mas frecuente mercado en donde se venden sus granos.? 

En esta provincia no hay granos sobrantes, á no ser que así su-
cediese respecto del niaiz en m u y raras ocasiones. 

El mas frecuente mercado de venta de los granos es la capital 
misma, y ademas todos los puntos en donde se ha desarrollado la 
industria minera como en Sierra de (ládor, la de Almagrera &c. 
y en los pueblos mas cercanos á ellas. 

Y siendo esta la última pregunta del interrogatorio, finalizamos 
con el presente nuestros artículos sobre Estudios de Comercio, de-
seando que resulte algún bien á nuestra provincia. 

Mariano Esteban de Góngora. 

S I S T E M A T ^ I B Ü T A H I O . 

En su dia tuvimòs ocasion de leer el proyecto de ley que D . 
Juan Alvarez y Mendizábal y otros Sres. diputados presentaron al 
Congreso, sobre la reforma del sistema tr ibutar io, y estableci-
miento de una nueva contribución territorial, en sustitución de la 
actual de Bienes inmuebles, cultivo y ganadería. Posteriormente 
entendimos, que por el ministerio de Hacienda se habia prevenido 
á los intendentes de las provincias, que oyendo á las administra-
ciones de contribuciones directas, y sugetos influyentes del pais, 
emitiesen su dictámen sobre la preferencia que obtuviera el nuevo 
sistema o el propuesto en la ley de 2 3 de mayo de 1843 y regla-
mento de estadística de 18 de diciembre de 1846. Como ambos 
documentos habian sido estudiados con detenimiento por nosotros 
desde el momento de su aparición, no vacilamos en fijar nuestra 
opinion, y esta la hubiéramos hecho patente desde aquel instante, 
sino hubiéramos temido que la maledicencia interpretara nuestras 
palabras, y digera que era prevenir la opinion en favor de uno ú 
otro sistema. Hoy que sabemos se hallan reunidos los informes pe-
didos á los sugetos influyentes y de conocimientos del pais, y aun tal 
vez emitido el dictámen de la autoridad superior de Hacienda en 
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ella; nos ocuparemos de dar nuestro aislado parecer sobre ambos 
proyectos, haciendo ante todo la protesta solemne de que abstrae-
mos cualquiera cuestión ¡iolítica que pudiera creerse suscitada, y 
solo miramos el asunto como sola y verdaderamente económico. 

Una -variación notable y esencial se establece entre ambos pro-
yectos, y es de tal clase (|ue separa al uno del otro absolutamente; 
no admito medio entre ellos, y por lo tanto uno debe prevalecer. 
Esta variación consiste en la apreciación de los valores que deben 
servir de base ó materia imponible para la contribución. E n la ley 
do 2 3 de mayo y reglamento de 18 de diciembre se establece por 
materia imponible la renta líquida que se gradua al propietario, ó 
sea el producto de las fincas; en el proyecto del Sr. Mendizábal se 
fijan los capitales ó valores totales de las fincas, como tipo ó base 
de la contribución. 

Doctrinas son estas que se hallan adoptadas por diferentes eco-
nomistas y que han dado lugar á controversias sin número , pero 
que ambas vienen á dar igual resultado. Es principio bastante r e -
conocido hoy, que los capitales se consideran en relación de la uti-
lidad que producen, por()ue de otro modo no prestan aliciente pa-
ra su adquisición; y [¡or lo tanto, si para graduar el impuesto se 
toman los productos de estos capitales ó sea la renta líquida, ecsi-
giendo á esta un diez por ciento de contribución; si esta misma 
renta líquida la capitalizamos á un cuatro por ciento, y á este ca-
pital resultivo le fijamos un cuatro por mil, tendremos un produc-
to igual, que gravará la riqueza con una misma contribución. Por 
esta razón el Sr. Mendizábal, á nuestro entender, no ha cometido 
un error económico, como por algunos ha querido suponérsele, al 
proponer estfl variación en el sistema de la contribución, ni t am-
poco lia sido innovador en la forma de graduar los capitales de las 
fincas. El fioliierno constantemente, y aun mas desde de mar -
zo do 1836 en que previno la venta de los bienes del clero regu-
lar y monjas, adoptó el medio de las capitalizaciones á un 3 y 
por 100 respectivamente en las fincas rústicas y urbanas. Diráse-
nos que estas capitalizaciones presentan muchas veces el inconve-
niente de no fijar el capital de la finca, en proporcion al valor per-
mutable de ella en el mercado, pero esto nada debe influir en la 
generalidad, pues la variación es debida á las circunstancias espe-
ciales de la misma finca, que no podrán hallarse en la mayoría de 
las demás de la nación. 

En nuestro sentir la apreciación de capitales para la importación 
de la contribución, lleva hoy una inmensa ventaja sobre el méto-
do adoptado por el Gobierno, y desde luego nos decidimos por 
ella. Para este tenemos en cuenta el estado actual de la naóion, la 
imposibilidad de poseer los datos estadísticos, que él Gobierno de -
sea; y la urgencia en (]uc este se halla de regularizar el sistema 
de repartimientos hasta hoy seguido, procurando nivelar las cuo-
tas de cada contribuyente, único modo, como dijo el Sr. ministro 
de Hacienda en su esposicion á S . M . de 18 de d ic iembre , de aca-
llar los clamores que por todas partes se levantan contra el actual 
sistema tributario. 

Por lo dicho anteriormente, nuestros lectores conocerán que va-
mos á defender el proyecto del Sr . Mendizábal, como mas á pro-
pósito para ser planteado en breve , y sin los grandes gastos que 
ecsige el del Gobierno ; nos aprovechamos para esto de las pa la-
bras de aquel Sr. diputado. «Dedúcese de este juicio que-lo que 
vá á emprenderse, (hablando de la esposicion del ministro) es un 
ensayo, á pesar de que otros muy parecidos no hayan dado fruto 
de particular provecho. Definida ó colocada en este terreno la 
cuestión, claro es que nada se arriesga en proponer otro ensayo 
que propendiendo desde luego á ahorrar gastos y ganar tiempo, 
1 eva la inapreciable ventaja de moralizar tanto á las clases propie-
tarias como á las de los empleados encargados de la formacion de 
la estadística; y una vez que la riqueza de nuestro pais se encuen-
tra por descnvolcer, prefiramos los medios que menos puedan e n -
torpecerla.» 

Enteramente conformes con el párrafo anterior, abanzamos 
mas y es que conceptuamos útilísimo el establecimiento de la con 
trtbucion desde el aíio próximo, por las bases del proyecto, porque 
desde luego los propietarios sabrán la cuota que deben satisfacer 
y uo podrán quejarse de su exorvitancia, pues la deben á las no 
ticias que ellos mismos han facilitado. 

No por esto debe creerse que conceptuamos perjudicial todo el 
método contenido en la ley de 2 3 de mayo, y especialmente las 
prevenciones del reglamento de 18 de dic iembre: reconocemos 
que en su mayor parte son esenciales las bases de estos para la fi 
jacion definitiva de la contribución territorial; pero como son tra 
bajos- que de suyo reciuieren mucho tiempo y mayores gastos, en 
nuestro sentir podrían irse realizando con las reformas que la es 

periencia aconseje, y llevarse á cabo si se quiere á la concluski 
del pr imero ó segundo quinquenio de la duración del otro siste® 

Nos haremos, pues, cargo en los artículos sucesivos de las dis[» 
siciones del proyecto del Sr, Mendizábal, y fundaremos nuestt 
opinion en los puntos que creemos mas capitales. 

Manuel Malo de Molina. 

CUADRO 3." 

E L PESCADOR. 

Ruedan las aguas serenas 
Del manso Guadalquivir, 
Y allá en sus leves arenas 
Lamenta sus tristes penas. 
Con su murmul lo y gemir 

Velada la faz hermosa 
De la refulgente luna 
Por la niebla vaporosa. 
Semeja joven donosa 
Que cubre gasa importuna. 

Miles campesinas llores 
Despiden gratos olores, 
Y en la arboleda cercana 
Murmura quejas y amores 
El aura leve y galana. 

Allá á lo lejos se oía 
Sobre una florida rama 
Un ruiseñor que derrama 
Torrentes mil de ambros ía , 
Porque el pajarillo ama . 

Aquí á la niárgen del rio 
Pobre humilde pescador 
Entona en su desvarío 
Esta cántiga de amor 
E n su lenguaje sombrío. 

«Muy cerca de Calazón. 
De furor y rabia lleno 
Derrotó sin compasion 
E l cristiano al sarraceno, 
Que huye en triste confusion» 

«Almanzor desesperado 
Fugitivo llorará 
Un caso tan desastrado, 
Y de la suerte burlado. 
De rabia al fin morirá» 

«En tanto, luz de mis ojos, 
Ya que cautivo viví 
Y he rendido por despojos 
El alma que alienta en mí 
A tus caprichos y enojos;» 

«¿Porqué no rompes altiva 
Esa servidumbre fiera 
Que de tu encanto m e priva 
Y tu juventud cautiva 
Para mi tan hechicera? 

Do quiera, tendremos flores 
Aire, luz, sol, armonía 
Un rio, dulces amores. 
Que yo rendiré, alma mia, 
A encantos tan seductores.» 

Bastante tiempo fingí 
Por tu amor encadenado. 
Dura esclavitud sufrí; 
Mas ya el instante ha llegado 
De que no viva sin tí.» 
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El imprudente cantor 
De esta manera trovaba, 
Cuando escuchó en derredor 
Acento que el miedo ahogaba. 
Suave y fascinador. 

Cerca del Guadalquivir 
Un palacio descollaba 
Donde gustaba vivir 
El padre de la que amaba 
Cuyo acento empezó á oir. 

Cuando al sentir cuidadosa 
De su amante el tierno arrullo. 
La voz de un padre imperiosa 
Escuchó que con orgullo 
Dijo á su guardia lujosa. 

—«Arrancad al trovador 
La lengua vil insensata, 
Que con pretesto de amor 
Contra el musulmán desata 
Despreciando su valor.» 

Por eso triste, turbada, 
Abrió ligera el balcón, 
La mora que recatada 
Temiendo su perdición. 
Así le dijo alterada. 

—Huid , ó muerto os contais; 
Mi padre despierto estaba, 
Y mientras vos deliráis, 
Al par que yo, os escuchaba. 
¿Qué es eso? porqué tardais? 

—¿Y quó me importa la vida. 
Que tanto tiempo arriesgué 
Por vos, mientras fementida 
Cual una ilusión perdida 
Mirábais mi a m o r , mi fé. 

—¿En qué te he faltado, di? 
—^En que quieres, que me ausente 
Cuando la vida sin tí 
Se desliza indiferente 
Y es horrible para mí. 

— E s tu súplica insensata: 
Huye solo, ó nos perdemos. 
— Y á tí que te impor ta , ingrata? 
— D e pláticas abreviemos, 
Que tu imprudencia nos mata . 

Continuará. Francisco Ledesma. 

] ] l I§a ia i l í (B(EI ! (DII I P M l í I A i a í í i i , 
ARTICULO 2 . ° 

Dijimos en nuestro anterior artículo que que el hombre , para 
llegar al término de la carrera que Dios le señalara, necesitaba de 
la revelación divina. El hombre tuvo la revelación y en la religion 
de Abraham, de Isaac y de Jacob, abrióse un fecundo y vasto 
porvenir á todas las generaciones. En los libros de Moisés, en los 
demás que forman el antiguo Testamento hallamos ya reglas segu-
ras, principios fijos, bases indestructibles para levantar el edificio 
social; sobre él podrán pasar las enfurecidas ráfagas del huracan, 
pero jamás destruirle porque las verdades reveladas, la moral de 
Jehová no es variable, ni su Autor veleidoso. 

En los libros del antiguo Testamento se dÁarrollaba grandiosa 
y verdadera la tradición de lo pasado, se asentaba la historia del 
presente y se profetizaba la del porvenir. En la tradición no se 
veia un frió y monótono relato de lides guerreras, ni de diplomá-
ticas astucias, sino que elevándose al verdadero carácter de la nar-
ración y filosofía histórica se desplegaban los hechos, se patentiza-
ban las causas tanto ordinarias como sobrenaturales y se prescri-
bían severos preceptos, memorables lecciones. E n la-historia de 
lo presente se les recordaban á los liebreos sus mismas acciones, 

ni recargadas con los sombríos colores que inspira el odio, ni dis-
frazadas con las bajas escusas que dicta la vil adulación, sino des-
critas , pinceladas bajo su colorido indeleble, mostrando los es t ra-
víos y sus efectos, elogiando las virtudes y la fé en las creencias y 
sus consecuencias necesarias. En las profecías se indicaba un por -
venir rico y feliz en la dicha espiritual, alentando con él la espe-
ranza y la car idad, avivando la f é , y manteniendo puro el sagra-
do depósito que custodiara el Arca de la Alianza. 

La ancianidad lo mismo que la adolescencia y la niñez bebían 
en tan límpidos y fecundos manantiales; la enseñanza principiaba 
desde los primeros albores de la infancia y de la razón , instru-
yendo á los niños en la moral y religion, en las leyes civiles del 
Estado, que son los primeros elementos de la educación, y entrega-
da esta á los doctores de la ley, á los sacerdotes del Señor , y á 
los Profetas que á menudo diera á su pueblo elegido, no podía 
menos de producir ópimos y abundantes frutos. De aquí la supe-
rioridad de los hebreos á todas las naciones, cuando no se conta-
minaron con los vicios de estas; de aquí la felicidad en general que 
disfrutaran los descendientes de Jacob y de los doce patriarcas. 

Pero cuando la generación de Abraham, mezclada con los de-
mas pueblos, preocupada con los errores de estos, apartándose de 
las escrituras y de la tradición, se lanzaron á las investigaciones fi-
losóficas del paganismo, cuando escribas, saduceos, carai tas , ese-
nios y fariseos disputaban acerca de las minuciosidades del culto y 
las pequeneces de la letra de los libros sagrados, se resintieron las 
costumbres sociales, la Judea iba á desnacionalizarse, la educación 
se vició hasta corromperse, todo amenazaba un cataclismo, y era 
porque se aproximaba" la venida del Mesías y era preciso que se 
cumpliesen los vaticinios de los profetas: se sentia la necesidad de 
que ya se efectuara la redención del pecado y con ella se asenta-
sen sobre sólidos é indestructibles fundamentos, las bases de la 
Iglesia que ha de durar hasta la consumación de los siglos, sin la 
que es imposible que ecsista la felicidad verdadera ni que sea pe r -
fecta la educación y la sabiduría, que cuando emanan de otra fuen-
te no son mas que luminosos pero efímeros meteoros que desapa-
recen al instante. 

Mariano Eslélmn de Góngora. 

ALMERIA: 1016. f ) 

Es un palacio do oriental belleza 
Cercado de parduscos torreones, 
Contrasta su temible fortaleza 
Con el brillo interior de sus salones. 

Allí se aspira perfumado aroma. 
Que el rey Abcnhamit diera un fcstin; 
V de la esclava la sonrisa asoma 
A sus preciosos labios de carmín. 

Se oye el crujir de besos amorosos 
Y los brindis que diera el campeón;... 
Mas todo cesa, corren presurosos 
Envueltos en incierta confusipn. 

Un morn 
Se vió, 
La estancia 
Pisó. 
Y el acero 
Ensangrentado 
Dice á todos 

• Peleó. 

V seguido de los suyos 
Cuanto se opone destroza, 
Y con risa infernal goza 
Al mirar tal destrucción. 
Aquella estancia animada 
Presenta un cuadro sangriento, 
Y fugaz llevóse ej viento 
Un grito de maldición. 
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Coniinuará 

Abenliamü destronado 
Del alcázar se evadiera 
Y por vengarse se diera . 
Al alcaide Alhameri. 
Y con voz bronca y terrible 
l i a jurado, sin consuelo 
ITa de arrastrar por el suelo 
Al atrevido Alfaquí. 

El nuevo sol disipo 
La sombra, la oscuridad, 
Asia el terrible triunfó, 
Y el pueblo le proclamó 
Rey de la bella ciudad 

Mariano Alvarez Robles. 

Q M 

D . r E D f t O D S PORTUGAL EL J U S T I C I E R O . 

CAPITULO VIH. 

Está la noclie oscura y t enebrosa , ni nn sonido ni una voz sé 
escucha en der redor : dos embozados cruzan silenciosamente som-
brías calles y parándose delante de ima casa de modesta apa r i en -
cia hicieron una lijera seilal que al punto f u é cor respondida , sa-
liendo t ímidamente una m u g e r que so asió del brazo de D . P e d r o . 

—Es tás conmovida , la di jo. No ignoro cuantos padecimientos 
te ha proporcionado mi amor ; pero en cambio mi corazon, si a l -
go vale, todo en te ro puedo ofrecér telo. 

— Y él solo consti tuye mi única fel icidad, le contestó al punto 
Inés. No hay sacrificio, prosiguió, que no lo l iaga gustosa por t í . 
Sí , mi bien, olvidemos por un m o m e n t o la amarga realidad que 
nos rodea. Hace poco que sola en mi ven tana , v iendo cruzar las 
sombrías nubes por el f i r m a m e n t o , cual lúgubres crespones que 
ciñen un a taúd, he tenido miedo, bien mio; pero ha sido miedo 
de perder te . T ú no sabes lo que es el corazon de una m u g e r e n -
señoreado por el amor : no sé por que esta noche, présago el co-
razon m e anuncia a lguna desventura : esta re t i rada al monaster io 
nada bueno me asegura . 

Ya sabes, le replicó D . Pedro , que tengo implacables enemigos, 
porque eres el único obstáculo que se opone á sus proyectos a m -
biciosos. ¿Dónde sino en im lugar sagrado podrás l ibrar te de su 
saña? 

—Dices bien, dijo Inés convencida. Serán tal vez pueriles t e -
mores qun me pinta mi acalorada imaginación. T ú lo ecsiges y es-
to basta. No quiero amarga r tan agradables m o m e n t o s con funes-
tos present imientos. P e r o cedo á mi pesar á su melancólico inf lu-
jo . D . Pedro , es n lestra suer te t an desgraciada que á cada m o -
mento t emo perder te . Tu presencia pa ra mi es lo que el radiante 
sol, cuando por el oriente disipa las negras sombras do la noche; 
pero esta despedida es para mí , demasiado t r is te . 

— T a m p o c o tiene para mí nada de agradab le , la replicó D . Pe-
dro , pero convendrás en que es precisa. F o r t u n cuidará de nues -
tra correspondencia. 

E n tan agradable conversación l legaron al monaster io y hab ien -
do tocado D . Pedro á la puer ta del mismo, apareció al pun to la 
l iermana to rnera . 

— T o m a d esta car ta , la dijo, e n t r e g a d l a d e mi par te á la m a d r e 
abadesa. 

_—Y t ú , Inés, la dijo abrazándola t i e rnamente , no te olvides de 
mí en la soledad del claustro. 

— J a m á s , replicó Inés con voz ahogada por los sollozos. 
L a he rmana tornera , separando á los afligidos esposos y ce r r an -

do la puer ta , puso fin á tan triste escena, quedando todo en la 
inmovilidad y el silencio. 

f Continuará.) 
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Cuando tan prócsima tenemos la época en que se celebra la fe -
ria de esta ciudad, en cuyos dias veremos, conel m a y o r gusto y e n -
tusiasmo lucir los esbeltos talles de las bellas u rc i t anas , obligación 
nuestra es poner á estas al corr iente de las modas mas elegantes 
de las córtes de España y Franc ia . Difícil tarea es por cierto para 
un h o m b r e tener que describir el t ra je de una m u j e r , combinar 
los colores del vestido con el de la pe r sona , y aun mas las cintas 
con los adornos; pero esperamos que nuestras amables lectoras nos 
disimularán cualquiera falta que cometer p o d a m o s , siquiera en 
gracia de nues t ra buena intención. 

Las telas que mas preferencia obtienen en t re las vaporosas e le-

gantes de la córte son las muselinns de seda, bates ó tarlatanes, 1«. 
listas pintadas y fulares. Los t ra jes de estas telas se guarneca 
unos con t res volantes, part iendo el ú l t imo de la c intura; otrosw 
cinco que van d isminuyendo en a n c h u r a según van subiendo; 
otros hasta con nueve ú once, anchos como de t res á cuatro deii 
colocados todos á igual distancia. Es te ú l t imo adorno debe agraiii 
mucho á las bajas, pues les pe rmi te en t rar en la moda de las ti-
das sobrecargadas, sin fal tar á la a rmonía del talle. 

Los cuerpos de estos vestidos, han de estar f runcidos ó plegad 
bien sean escotados o altos, en cuyo caso quedan abiertos por Jt 
lante . Los m a s modernos , y que mas han ag radado en París, » 
los fruncidos de abajo ar r iba en fo rma de aban ico , sujetando li' 
f runces con puños m u y estrechos. Estos f runcidos de abajo arri! 
fo rman indudablemente un abanico, pues por la par te inferiore 
tán mas juntos que por la super ior , y debe ser un adorno gract 
sísimo para los llecsibles cuerpos de las habi tantes de la costai 
mediodía . P o r ello d i remos el método de cortarlos según un act 
ditado periódico de Par í s . 

Estos cuerpos se cortan cuadrados y se pegan á un puño , ij 
f o rma el escote; pa ra que las m a n g a s correspondan con ellos b 
de ser cortas y abolladas. Ot ras son abier tas y redondas por abaj 
)ero todas guarnecidas y for radas de blondas y volantes , pon] 

"os volantes están en boga. Se llevan volantes en los vestidos, i. 
lantes en las pañoletas , en las mante le tas y en todo; comoagrai 
mas son guarnecidos de un áyrement á la cabeza , si son de bl: 
da y mas sencillo si son de la misma te la . 

Los vestidos de seda también están en uso, a u n q u e son pro|i 
mas bien de señoras que de jóvenes ; y se llevan también con • 
lantes pero deben ser recortados y de onda pequeña , guarnecí 
igualmente de un agrément ó festoneados. Los cuerpos de e 
vestidos se llevan abiertos por delante y en figura de corazon. 

Las mante le tas se han h e c h o indispensables en cualquiera d 
de toilette y convienen lo mismo á la g rande compostura que i 
med iana . Se llevan unas de blondas con cintas y agremancì. 
también de seda de colores claros y tornasoles , con guarnicis. 
de la misma t e l a , nuas festoneadas y otras lisas. 

Los chales do crespón de la I n d i a , fondo b l anco , color dci 
r an ja ó melocoton, bordados de colores prestan un tr ibuto dd 

p a n c i a es t remada en las modas de ve r ano . Así. como las pafiofe 
de blonda con-guarniciones de lo mismo , vuelven á presentara 
mil modos y mas bellas que n u n c a : 

Los sombreros de pa ja de I tal ia^ ó de arroz están mas en W. 
pero han de ser con una lista calada y ot ra lisa con el fin dci 
por esta se refleje un forro r o s a , ve rde c l a r o , . . a z u l , amarillo, 
f u e r t e lila, gua rdando a rmonía con las flores que , lo adornen: 
mas vaporosos y elegantes son los sombrer i tos de crespón o s 
de colores vivos y que den realce al ros t ro . 

Con este mismo fin las sombril las se llevan for radas y sin lie 
r egu la rmen te se forran de color rosa ó melocoton que son losi 
favorecen m a s á la fisonomía. 

Con motivo de usarse los t r a jes bas tante largos, los zapatos 
cotados de seda han sido reemplazados por los de charol basii 
altos, que ademas de f o r m a r u n bonito p i é , t ienen la ventaja 
preservarlo del polvo consiguiente á la estación calurosa. • 

Creémos habe r dado á nuestras amabil ís imas y elegantes 1« 
ras una descripción bastante completa de las modas que mas ai 
tacion t ienen; deseamos que en los dias prócsimos nos proport 
nen bellísimos ratos de placer , admirando la gracia y compost 
de sus elegantes fo rmas y hechicera sonrisa. 

No queremos concluir sin dar u n a ojeada hácia el secso mas 
lino en el que también se encuen t ran sumo gusto y elegaiitns 
guras . . 

Los paletós y casacas polacas que ya están tan generali®" 
son los t r a jes de mas uso. E n París prefiérese pa ra paletós de' 
gligé y pantalones de m a ñ a n a el m a h o n , y p a r a vestir el cutíbl' 
co. Los chalecos de lo mismo , con sola lavar iac ion de que líisp! 
tas son redondas . 

P a r a media toilette de ciudad se usan pantalones rayados ó f? 
ceses y levitas abrochadas . E n estas el talle es ya mucho mí 
bajo, así como en los fracs que' han de ser sueltos y cuadrados. 

E l zapato ó bota de charol es indispensable en los eleganl-
usándose m u c h o m a s e l zapato y media de seda. 
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